
Asunto: Comentarios PTC- Propuesta Regulatoria del proyecto "Deœnición 
del marco regulatorio aplicable para el servicio de conectividad mayorista 
local"

“ ”

“
”, 

El mercado de las telecomunicaciones en Colombia se encuentra atravesando por 
una drástica reconœguración que se ha encontrado marcada por dos hechos que 
resultan determinantes, en tanto que impactan la estructura de diversos mercados 
y sus condiciones de competencia. En primer lugar, debemos destacar la 
persistente y continuada posición dominante de un operador en mercados 
móviles, con base en la cual ha logrado inŔuir y trasladar su posición de ventaja 
competitiva a diversos mercados y segmentos de la cadena de valor, la cual, como 
lo reconoció la OCDE en su más reciente revisión de la industria en Colombia: 

“Si bien la CRC declaró la posición dominante de Claro en el mercado 
nacional de servicios de comunicaciones móviles en 2021 (CRC, 2021[7]), 
esta decisión, hasta la fecha, ha carecido en gran medida de medidas 
regulatorias ex ante aplicables al operador con poder de mercado 
signiœcativo (PMS) para reducir la concentración del mercado.”

Para luego concluir que este problema debe ser abordado como uno de los retos 
clave del mercado por parte de las autoridades sectoriales, así: 
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La competencia sigue siendo un problema persistente en los mercados de 
las comunicaciones de Colombia, con una elevada concentración en el 
mercado móvil a nivel nacional y en el mercado œjo a nivel local. Cualquier 
nueva consolidación de los operadores convergentes requiere medidas 
regulatorias oportunas y equilibradas. El reto consiste en mantener los 
incentivos para la inversión y la innovación, al tiempo que se evitan los 
desequilibrios estructurales que podrían aœanzar el dominio y perjudicar el 
bienestar de los consumidores.”

Es decir que, la misma OCDE en su revisión neutral y experta de la industria de las 
telecomunicaciones en el país, destaca no solo la existencia de la dominancia de 
un agente en el mercado de servicios móviles, sino también advierte con 
preocupación que en el mercado œjo a nivel local también se están evidenciando 
problemas de competencia que deben ser abordados por las autoridades, 
especialmente si se consideran integraciones empresariales en ciernes, como la 
compra de Azteca por parte de Claro, absorbiendo entre otros, sus redes e 
infraestructura para proveer los servicios de transmisión para última milla, como 
de transmisión nacional. 

A esto se le debe sumar igualmente los efectos de reconcentración del mercado 
que genera la autorizada integración entre TIGO-UNE y MOVISTAR, proceso en el 
que las diferentes autoridades sectoriales que intervinieron advirtieron al unísono 
sobre los riesgos e impactos negativos que esta podría traer, los cuales se 
intentaron abordar desde la SIC, por medio de la imposición de 
condicionamientos, y que deben ser prevenidos y evitados por la CRC 
precisamente en el marco de sus competencias y mandatos legales.

En ese sentido, destacamos como acertada y necesaria la posición de la CRC de 
priorizar el análisis correspondiente sobre el marco regulatorio para el servicio de 
portador, aun cuando este proyecto regulatorio se esté limitando a la 
conectividad local, cuando consideramos que se necesitan análisis de las 
condiciones del mercado portador desde una aproximación mas amplia, que 
comprende la transmisión, como elemento clave y que tiene incidencias 
importantes de índole vertical para los servicios móviles, y que resulta igualmente 
en un insumo para los servicios œjos.

Hacer énfasis entonces solamente en un mercado como el de FTTH, si bien es 
relevante, resulta insuœciente, dado que el servicio portador tiene un subconjunto 
de servicios en su interior, que ameritan una profunda caracterización y análisis 
por parte de la CRC, tanto a nivel nacional como regional y local, para identiœcar 
la adopción de medidas que realmente incentiven las inversiones y que permitan 
que el operador retador y de menor escala puede ganar cuota, crecer en el 
mercado. Las medidas que adoptó la CRC recientemente con ocasión del cierre 
de la integración Tigo-Movistar, si bien buscan nivelar un poco la estructura y 
condiciones de competencia asimétricas, requiere de un complemento que 
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permita no solo la subsistencia sino el crecimiento de operadores de menor 
escala como PTC en segmento móvil, y otros tanto retadores a nivel local en 
servicios œjos.

En todo caso, apoyamos la adopción de medidas como las propuestas por el 
regulador, las cuales se necesarias para fortalecer la competencia en la provisión 
de infraestructura de œbra óptica local, con el œn de garantizar el acceso a dicha 
infraestructura para la prestación de servicios minoristas œjos en condiciones 
equitativas, evitando escenarios de concentración que podrían afectar la 
dinámica competitiva.

En efecto, este mercado ya presenta la participación de actores con capacidad de 
incidir de manera signiœcativa, no solo en la operación de servicios œjos, sino 
también en la evolución del mercado de servicios móviles, particularmente en el 
despliegue y desarrollo de tecnologías como 5G.

Esto último resulta ser importante, en la medida que, de conformidad con las 
soluciones tecnológicas existentes, son la redes de FTTH el puente para apalancar 
desarrollos y acuerdos como es el caso del funcionamiento del Multi-Operator 
Radio Access Network (MORAN) en RAN Sharing e incluso el Cloud Radio Acces 
Network (C-RAN) en el que las redes neutras, son indispensables para el 
funcionamiento y optimización de la red.

Tómese en consideración, lo expuesto por la Comisión en el documento 
“Tendencias en el despliegue y compartición de infraestructura año 2025” 
especialmente en lo relacionado en el acápite 4.1. asociado a la experiencia 
internacional, que da cuenta que países como Alemania, Italia, España, Reino 
Unido, entre otros, evidencia que los principales operadores de telefonía móvil 
han establecido acuerdos de compartición de infraestructura, especialmente para 
el despliegue de redes 5G en áreas rurales. Estos acuerdos, facilitados por el 
regulador, ha permitido un avance más rápido en la cobertura de 5G y la 
expansión de la infraestructura en zonas menos rentables.

Con lo anterior, es indispensable œjar la importancia que tiene las redes neutras 
no solo el mercado œjo; sino también en la dinámica de competencia para el 
mercado móvil. Por cuanto, los operadores de telecomunicaciones que 
actualmente concentran el mercado móvil pudieran llegar a tener ciertas ventajas 
competitivas entorno al uso de las redes neutras en relaciones verticales de 
mercado y competencia.

Incluso, la existencia de redes neutras, siempre y cuando establezcan precios y 
condiciones competitivas, basadas en costos más una utilidad razonable, serán 
útiles para brindar soluciones mayoristas a terceros, incluso competidores, para 
competir en ese mercado

Por consiguiente, respetuosamente solicitamos a la CRC que amplie el objeto del 
presente proyecto regulatorio, o que en su defecto inicie a la mayor brevedad un 
análisis mas amplio en el que se revise de nuevo el servicios portador y sus 
subconjuntos.

Es por esto que para PTC llama la atención que, si bien la CRC reconoce la 
existencia de nuevos modelos de negocio de conectividad mayorista local 
basados en redes FTTH, al tercer trimestre de 2025 apenas el veintiocho por 



ciento (28%) de los accesos a hogares en Colombia se soportan en infraestructura 
de œbra óptica bajo esquemas de red neutra.

Esta realidad, según la teoría económica, indica que los mercados de 
infraestructura de telecomunicaciones con altas barreras de entrada, costos 
elevados y economías de escala tienden a consolidarse en estructuras 
oligopólicas o incluso monopólicas, en el caso que no se tome una decisión y no 
medie una regulación oportuna . Lo descrito se asemeja al caso que se presenta 
en Colombia en estos momentos en el mercado portador, donde los dos grandes 
operadores que detentan poder de mercado y que œjan las condiciones de éste, 
tiene operaciones œjas integradas y se lucran y participan en mercados minoristas 
y mayoristas, y en œjos y móviles.   

De nuevo la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE), en su revisión del sector de telecomunicaciones colombiano, ha 
señalado reiteradamente que la falta de infraestructura constituye una de las 
principales barreras estructurales para la competencia en los mercados de 
telecomunicaciones de los países en desarrollo (OCDE, 2020 y 2026) , declarando 
que la penetración de œbra y banda ancha se encuentra cerca de la mitad del 
promedio de los países de la OCDE. En el documento más reciente la OCDE 
aœrma que “para fomentar una competencia sostenida, Colombia debe reforzar 
la regulación pro competitiva ex ante, aplicar un escrutinio riguroso a las medidas 
correctivas contra fusiones y fortalecer los marcos de acceso mayorista.” 
(Negrita fuera de texto).

Por lo anterior, coincidimos con la CRC en que lo primero es identiœcar la ausencia 
de una regulación clara para evitar generar interpretaciones diferentes, donde 
puede beneœciarse asimétricamente a los proveedores de infraestructura de œbra, 
frente a los operadores que requieren las soluciones de portabilidad para proveer 
servicios a sus usuarios œnales.

En conclusión, le expresamos a la Comisión que este proyecto no sea tratado 
como un ejercicio de diagnóstico puramente, sino como el punto de partida de 
una intervención regulatoria necesaria, que posteriormente œje las condiciones 
tarifarias del mercado portador, y que o bien se incluye en un ajuste a este 
proyecto, o bien inicia en un proyecto que solicitamos sea lanzado a la mayor 
brevedad; pues mientas que el mercado se reconcentra y los efectos de esas 
operaciones y de la ausencia de adecuadas condiciones de competencia se 
perfeccionan, sus efectos causan preocupación y asombro a la opinión pública, al 
presidente de la república y a las autoridades.

1.1. NECESIDAD MÓVIL DEL MERCADO MAYORISTA DE 
CONECTIVIDAD LOCAL

Como se expuso inicialmente, la CRC concentra su análisis en el uso del acceso 
mayorista FTTH para la provisión de servicios œjos residenciales de internet. No 
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obstante, existe una dimensión crítica que no ha sido suœcientemente abordada 
en el proyecto: el impacto que el uso de la infraestructura del mercado portador, 
destinada a accesos locales FTTH, podría generar sobre el mercado de capacidad 
de transporte local.

Este aspecto resulta especialmente relevante, en la medida en que dicho 
mercado constituye el soporte esencial para el backhaul de redes móviles, 
particularmente en el contexto de la transición hacia redes 4G avanzadas y 5G. Lo 
anterior cobra mayor importancia para operadores como PTC, que no cuentan 
con infraestructura propia y dependen de condiciones de acceso al mercado 
mayorista para garantizar la prestación eœciente de sus servicios.

Las redes de acceso basadas en œbra óptica constituyen actualmente el soporte 
fundamental para la provisión de capacidad de transporte de señales entre los 
sitios de radiocomunicación (antenas) y los nodos de agregación de red de los 
operadores móviles. Este segmento de red resulta, desde una perspectiva técnica, 
indistinguible de la infraestructura de última milla utilizada por los operadores de 
FTTH mayorista.

Ante esto, el Instituto Europeo de Normas de Telecomunicaciones (ETSI) ha 
documentado que en arquitecturas de red de nueva generación (NG-RAN, según 
estándar 3GPP), la œbra óptica hasta el sitio de radio es el estándar técnico para 
redes 5G, con requerimientos de latencia inferiores a 100 microsegundos que 
solo pueden ser satisfechos mediante enlaces de œbra . Esta realidad tecnológica 
implica que un operador móvil que no tiene acceso a redes de œbra locales a 
precios razonables enfrenta una desventaja competitiva estructural respecto a 
operadores con infraestructura propia o con acceso privilegiado a redes neutras, 
como ocurre en el mercado con ONET FIBRA. 

Es importante entonces aclarar que en 2018 El Organismo de Reguladores 
Europeos de las Comunicaciones Electrónicas (BEREC) publicó un informe 
especíœco sobre el uso de redes de œbra por operadores móviles en el contexto 
de despliegue 5G, concluyendo que la disponibilidad de acceso mayorista a œbra 
a precios orientados a costos es una condición necesaria para que operadores 
entrantes puedan competir en igualdad de condiciones en los mercados móviles 
de nueva generación .

Por lo tanto, para que PTC pueda desarrollar su plan de negocio, al contar con una 
participación cercana al 8% del mercado móvil y cinco años de operación, el 
acceso a infraestructura no es únicamente un insumo relevante, sino un elemento 
técnico esencial e irrenunciable para el despliegue de nuevos sitios de 
radiocomunicación, la expansión de cobertura 4G en zonas de menor densidad y 
la preparación de la red para la migración hacia tecnologías 5G.

1.2. PRECIOS Y ASIMETRÍA DE NEGOCIACIÓN

En la actualidad, los contratos de acceso mayorista se negocian de manera 
bilateral, sin la existencia de precios de referencia regulados ni de plazos de 
respuesta estandarizados. El propio documento soporte de la CRC reconoce que 
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los proveedores mayoristas invocan el secreto empresarial para reservar 
información relativa a precios, capacidades y condiciones contractuales.

Esta falta de transparencia contractual genera efectos adversos para operadores 
como PTC. En particular, cuando el proveedor de infraestructura se encuentra 
integrado verticalmente o tiene participación en el mercado minorista, se 
conœgura un incentivo estructural para incrementar los precios del insumo 
mayorista (margin squeeze) o dilatar los procesos de negociación, afectando la 
capacidad competitiva de los operadores que dependen de dicho acceso .

Adicionalmente, el documento soporte de la CRC reconoce que ONNET —el 
principal proveedor mayorista— mantiene una relación estructural con Colombia 
Telecomunicaciones (MOVISTAR), operador que compite en los mercados 
minoristas con quienes demandan el servicio mayorista, lo que acentúa los 
riesgos de conductas discriminatorias o de cierre de mercado.

En consecuencia, resulta indispensable que la CRC adopte medidas regulatorias 
que corrijan estas asimetrías de negociación y mitiguen los riesgos de conductas 
anticompetitivas en el acceso mayorista FTTH, e igualmente en el de backhaul 
para últimas millas. En particular, se hace necesario avanzar en la deœnición de 
condiciones de acceso transparentes, no discriminatorias y orientadas a costos, 
así como en la implementación de mecanismos que garanticen la publicidad de 
ofertas de referencia y plazos razonables de negociación. 

De no abordarse estas fallas estructurales, se corre el riesgo de consolidar 
dinámicas de cierre de mercado que limiten la competencia efectiva, afecten la 
entrada y permanencia de operadores como PTC y, en última instancia, 
perjudiquen el desarrollo eœciente de los mercados de servicios œjos y móviles en 
el país.

1.3. RIESGO COMPETITIVO DERIVADO DE LA CONCENTRACIÓN DEL 
MERCADO Y LAS INTEGRACIONES EN CURSO

El proyecto regulatorio surge, en parte, como respuesta a la integración aprobada 
condicionalmente entre Colombia Móvil (TIGO) y Colombia Telecomunicaciones 
(MOVISTAR). Sin embargo, el análisis de la CRC no contempla una operación de 
integración adicional de gran relevancia competitiva: la operación entre Claro 
(América Móvil Colombia) y TV Azteca, que se encuentra actualmente en 
evaluación ante la SIC.

Si esta operación es aprobada, el mercado de telecomunicaciones colombiano 
quedaría dominado por dos grandes conglomerados integrados verticalmente, 
el resultante de TIGO-MOVISTAR y el de CLARO con capacidades adicionales de 
infraestructura, ambos con presencia en los mercados mayoristas y minoristas, 
œjos y móviles. En un escenario así, un operador retador como es el caso de PTC, 
enfrentaría un entorno competitivo aún más hostil o con mayores barreras de 
expansión, ya que competiría con proveedores de insumos mayoristas que son, 
al mismo tiempo, sus competidores directos en los mercados minoristas.
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La Comisión Europea ha documentado ampliamente que en mercados de 
telecomunicaciones donde dos o tres operadores integrados verticalmente 
controlan también los insumos mayoristas, los precios minoristas son 
consistentemente más elevados y la calidad del servicio más baja que en 
mercados donde existe separación estructural o regulación efectiva de acceso . 
Así mismo, la OCDE ha concluido al analizar mercados de América Latina, y 
especialmente en Colombia que “la alta concentración en los mercados œjos y 
móviles exige una supervisión regulatoria constante. Fortalecer el acceso 
mayorista a la œbra, monitorear la consolidación y garantizar la aplicación de 
medidas correctivas para fusiones, puede contribuir a preservar la libertad de 
elección del consumidor. La presión competitiva también debería extenderse a la 
infraestructura de transporte y de retorno, donde los cuellos de botella aún limitan 
la entrada en las zonas menos pobladas” .

Como lo exhibe la CRC en el documento soporte, ONNET es el único proveedor 
de acceso mayorista FTTH en ochenta y uno (81) de los noventa y siete (97) 
municipios donde existe este servicio. Esta posición de monopolio geográœco en 
la infraestructura de última milla no es transitoria: las economías de escala propias 
de las redes de œbra óptica, combinadas con la irreversibilidad de la inversión 
(costos hundidos) y las diœcultades para duplicar la infraestructura, hacen que esta 
estructura de mercado tienda a perpetuarse cuando existe ausencia de 
regulación efectiva , por lo cual aumenta el riesgo de cierre de mercado para 
operadores como PTC, puesto que si los precios mayoristas del acceso FTTH no 
están regulados y el o los proveedores dominantes tiene incentivos para 
elevarlos, ya sea por su relación con MOVISTAR/TIGO o simplemente por su 
posición de monopolio local, los operadores que dependen de este insumo para 
expandir su infraestructura móvil verán comprometida su viabilidad œnanciera y 
competitiva.

La Autoridad de Competencia y Mercados del Reino Unido (CMA) y OFCOM han 
documentado que, en mercados de œbra sin regulación de acceso, los márgenes 
de los operadores verticalmente integrados son entre 25% y 40% superiores a los 
mercados con acceso regulado, lo que se traslada directamente en precios más 
altos para los usuarios 

En consecuencia, resulta imperativo que la CRC incorpore en su análisis este 
escenario de alta concentración e integraciones en curso, y adopte medidas ex 
ante que mitiguen los riesgos de cierre de mercado derivados de la integración 
vertical y el control de insumos esenciales. De no hacerlo, se consolidaría una 
estructura de mercado en la que pocos agentes dominantes controlan 
simultáneamente los mercados mayoristas y minoristas, restringiendo la 
competencia efectiva y limitando de manera signiœcativa la capacidad de 
expansión y sostenibilidad de operadores retadores como PTC.

1.4. NECESIDAD DE REGULACIÓN DE TARIFAS
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El proyecto regulatorio expedido por la CRC, desde la perspectiva de PTC, 
presenta un diagnóstico acertado en materia de medidas de reporte de 
información. En particular, la creación del Formato T.3.6, la obligación de publicar 
mapas de cobertura junto con elementos de red y la precisión del régimen de 
acceso e interconexión constituyen avances que son valorados positivamente. No 
obstante, esta intervención regulatoria, frente al problema previamente expuesto, 
resulta insuœciente para corregir las fallas de mercado identiœcadas.

En este sentido, es fundamental distinguir entre la regulación de acceso (que 
garantiza el derecho a acceder a la infraestructura) y la regulación de precios (que 
asegura que dicho acceso se dé en condiciones económicas razonables). La 
primera, sin la segunda, constituye una condición necesaria pero no suœciente 
para garantizar la competencia efectiva . En efecto, un operador que, aunque 
formalmente cuenta con derecho de acceso, enfrenta precios que hacen inviable 
su modelo de negocio, se encuentra en la práctica excluido del mercado, al no 
disponer de condiciones reales para competir en un entorno equilibrado.

Por lo anterior, se solicita a la CRC que contemple, en la siguiente etapa del 
proyecto, el establecimiento de tarifas reguladas para los servicios de 
conectividad mayorista, en particular para el acceso mayorista FTTH, con base en 
metodologías previamente analizadas por la Comisión en otros ejercicios 
regulatorios, como el reciente proceso de œjación de tarifas de Roaming 
Automático Nacional.

Desde PTC se considera que, para el contexto colombiano, la metodología de 
Costos Incrementales a Largo Plazo, ajustada a las condiciones de densidad 
urbana y a clústeres de desempeño municipal, en línea con la metodología de 
clusterización desarrollada por la propia CRC, constituye el instrumento más 
adecuado para la deœnición de tarifas de referencia diferenciadas por municipio, 
técnicamente sustentadas y sujetas a revisiones periódicas.

Cabe recordar que el artículo 19 de la Ley 1341 de 2009, modiœcado por la Ley 
1978 de 2019, establece que la CRC debe garantizar que la prestación de los 
servicios sea económicamente eœciente y reŔeje altos niveles de calidad. 
Asimismo, el artículo 22, numerales 1 a 4, faculta a la Comisión para œjar 
condiciones de oferta mayorista, incluyendo condiciones de precio cuando ello 
resulte necesario para corregir fallas de mercado.

En este contexto, la concentración documentada de la oferta mayorista en un 
único proveedor, con posición de monopolio en ochenta y un (81) municipios, 
conœgura una falla de mercado objetiva que activa las facultades regulatorias de 
la CRC en materia de precios. La ausencia de intervención frente a esta situación 
podría derivar en la consolidación de barreras estructurales a la competencia e 
incluso en cuestionamientos asociados a la inacción regulatoria frente a fallas de 
mercado debidamente identiœcadas.

En consecuencia, resulta indispensable que la CRC avance más allá de medidas 
de transparencia e información, e incorpore instrumentos regulatorios efectivos 
que aborden de manera directa las fallas de mercado identiœcadas, en particular 
mediante la œjación de condiciones económicas de acceso que garanticen la 
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replicabilidad competitiva. La adopción de tarifas reguladas para el acceso 
mayorista FTTH no constituye una medida discrecional, sino una condición 
necesaria para asegurar la competencia efectiva, la eœciencia económica del 
sector y el bienestar de los usuarios œnales.
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en arar de 

Finalmente, resulta imperativo que la CRC trascienda un enfoque meramente 
diagnóstico y adopte medidas regulatorias efectivas que aborden de manera 
integral las fallas estructurales identiœcadas en el mercado mayorista de 
conectividad local. En particular, es necesario reconocer el carácter esencial de 
las redes FTTH no solo para el desarrollo del mercado œjo, sino como habilitador 
crítico de la competencia en el mercado móvil y el despliegue de tecnologías 5G; 
corregir las asimetrías derivadas de la integración vertical y la concentración de la 
infraestructura; y garantizar condiciones de acceso transparentes, no 
discriminatorias y económicamente viables. En ausencia de una intervención que 
incluya la deœnición de tarifas orientadas a costos, el derecho de acceso carecería 
de efectividad real, perpetuando barreras estructurales a la competencia. Para un 
operador retador como PTC, comprometido con la inversión en infraestructura, la 
expansión de cobertura y la prestación de servicios competitivos, la regulación 
del mercado mayorista no constituye una restricción, sino la condición 
habilitante para la existencia de un entorno competitivo, equilibrado y 
sostenible que promueva la inversión, la innovación y el bienestar de los 
usuarios en Colombia

Quedamos a disposición de la CRC para que tome en cuenta nuestros 
argumentos y comentarios realizados en este documento.


